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INFORME AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL 2015 

 
 
METODOLOGÍA.  
 
Se tomó el método de Taller, contenido en la Guía de Implementación MECI 2014; para lo 
cual la Oficina de Planeación convoco al Equipo MECI-Calidad para el día 10 de 
diciembre de 2015. 
 
Se elaboró un instrumento de valoración del riesgo de inefectividad de los elementos y/o 
controles de cada Módulo y Componente; entendiéndose efectividad como “la utilidad del 
producto o control de acuerdo a los resultados durante el tiempo que lleva aplicándose en 
el elemento en la CGSC”; donde el riesgo bajo es la efectividad en la aplicación de cada 
elemento y el riesgo más alto “Casi certeza” es la inefectividad e la aplicación del 
elemento o control. 
 
El taller debía ser realizado en ½ hora y las calificaciones por consenso. Si no se lograba 
consenso cada integrante de grupo daría una calificación y se toma la moda, la de mayor 
frecuencia, si hay empate se tomaría la cifra mayor. 
 
El taller se inició con una presentación del MECI 2014 a los participantes del taller, 
explicándoles la utilidad de cada elemento y su ubicación en el sistema 
www.mecicaliddad.com, para posteriormente sacar cuatro grupos que se encargaron de 
calificar el riesgo de infectividad de los elementos del modelo. 
 
Se debe tener en cuenta que los productos o controles que sean calificados de 3.0 a 5.0 
se llevaran al Mapa de Riesgos para ser administrados, controlados y mitigados, en el 
ejercicio de análisis y valoración de riesgos a llevarse a cabo en enero de 2016.  
 
RESULTADOS.   
 
De acuerdo a la tabulación de los resultados de calificación del riesgo de inefectividad en 
cuanto a su frecuencia de los 34 productos y/o controles del Módulo de Control de 
Planeación Gestión; los 11 del Módulo de Control de Evaluación y Seguimiento y los 20 
de Eje Transversal de Información y Comunicación para un total de 65 productos y/o 
controles evaluados; se registró riesgo bajo en 64 elementos y riesgo casi certeza en 1 
del elemento relacionado con “Reglamento Interno de Trabajo”.   
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El riesgo bajo está presente en el 98.4% de los elementos evidenciándose una notable 
fortaleza en el diseño, implementación, desarrollo y aplicación de cada uno de los 
elementos y controles del Modelo Estándar de Control interno. 
 
El elemento o producto “Reglamento Interno de Trabajo”; no es normativo para entidades 
de naturaleza pública y técnica como las contralorías; por tanto aunque se tuvo en cuenta 
para el desarrollo del taller, dado que la Guía de Implementación MECI 2014, lo 
contempla como un factor importante para el control disciplinario; el resultado obtenido en 
el taller no afecta la realidad de la efectividad de los controles. 
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